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Quito, 15 de junio de 2018 

Señor . 
CELSO DANIEL PALLMAY MACÍAS 8 

Ciudad 

De mi consideración: 

Y 
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

ALTOEAR SAA, en la sesión celebrada el día 15 de junio de 2018, tuvo el acierto de 
elegir a usted como PRESIDENTE de la compañía, con las atribuciones constantes en 

el Estatuto Social de lamisma, gestión que la desempeñará por el periodo de CINCO 
AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

La compañía ALTOEAR S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

ne 

Notario Sexagésimo Cuarto del Cantón Quito, Abogado Paúl David Arellano Sarasti, el 3 0 59) . 

día 23 de mayo.de_201 8, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el día 14 de junio de 2018. 
A 

Como Presidente de la Sociedad usted subrogará al Gerente General en caso de 
ausencia, hasta que sea legalmente reemplazado. 

Atentamente, 

Dario Estuardo Pállmay Macías 

Secretario 

cc. 14169830791 

L 
Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ALTOEAR S.A, que 

antecede. Quito, 15 de junio de 2018. 

   
  

  

Cc AÑIEL PALLMAY MACIAS/. 
PRESIDENTE 
cc. 11244378 -5 
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TRÁMITE NÚMERO: 48124 
  EA       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 98792 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11450 

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTOEAR S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PALLMAY MACIAS CELSO DANIEL 
  IDENTIFICACIÓN 1712443785 
  CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3050 DEL 14/06/2018 NOT 64 DEL 23/05/2018.- MM.- ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA LA INVALIDA. LOS O DE INSCAPOO 

a 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI N, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  / 

  

va, 

FEC| E EMISIÓN: QUITO, A 11 pla ) DEL MES DE JúLiO DE 2018 

  

Eo , IÓ 
- . 

nT 7 DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

7 , E REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1 5 Van La nto 

A y DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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